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1 ARTICCLO DE OFICTO;”"" 
/ ¿osouir. ■ na .GiDir. í ;
.«o'iJymijít'io Oó (Rhm au ú éñaictó
-ttmda'K) illG

- ¡ÍS. Mj’da'Roina üBesirá Seflora 
íQ. I). G. i ▼ *n augusta Real fa- 
nnlia coutinúan en la corle sin 
novedad en su importante salud.

-feoq aoí isouiuo rdr.ih, í;;? ') hb ñuta 
b Gacela del 31 deMarxo,, . yj 

nti siibsui ub cfckpasnroJ y  uidwdfi 
oia-j nspz) yup -¡obu^fi «ilq^nr. aoí 

MÓ1STERI0 DE U G0BER1MI0V 
•£íl 0í)!<'.3', 6’^7 no .O.ODtV.'OD'l si £1 
eahaio ^vdiq ¡o. si
-d ! i, REALES ORÓENES. Sliijhoq >

Adminiiíracion local.—Negociado 5.® 
|

?Remitido á infortné del Cdnsejd 
dé Estada, seguh pféviene el artí
culo 55 de la ley de ^5 de ■ Sep
tiembre de 1865, él expediente 
promovido pórD.t Juan Manuel 
Clemente 1 sobré (19revocación del 
acuerdo de íla Diputación de Te
ruel por el cual declarp que-id 
mismof.no tenia aptitud para dei 
sempeñar- el/cargo > de n diputado 
provincial, para al que babia. sido 
electo por el partido de Castellotei 
dicho", alto Cuerpo ha epiitido en 
pleno el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: D Juan Manuel 
Clemente solicita en el espedieu; 
le adjunto, remitido á, informe 
del G<wj|o,iW se revoípje el 
acuerdo h piputeclonprpr 
vincial de Teruel declaró que ca
recía de aptitud legal para desem
peñar el eargn de diputa^Ojprqi^ 
cial de Gaste lio te, para que lia 
sido electo.

¿ ^ ipteresa^o justificó,,^n

tificacion de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, 
que satislace anualmente jior con
tribución territorial la suma de 58 
escudos c28 milésimas con los re
cargos de 6 escudos y 864 milé
simas: y además la cantidad de 
4520 escudos, ó sea 15200 rs., 
por canon ó contribución de su- 
porficít) de minas reconocidas dé 
su propiedad, también acreditó 
cop carta de pago déla Tesorería 
que ha pagado con la antelación 
que prescribe la ley de 25 de Se
tiembre de 1865 900 rs., ó 90

cierto como esencial el de que 
puedan imponerse sobre esta re
cargos municipales, hállase re
suella de una manera legal y ter
minante la cuestión suscitada.

El cap. 12 de la ley de 6 de 
Julio de 1859 trata délas «con
tribuciones del ramo de minas,» 
y entre estas comprende el cánon 
anual <|ue han de sall^ídc«^ las 
pertenencias mineras según |sus 
dimensiones; y este impuesto 
además está clasificado, como con^ 
tribucion directa en el estado le

. Ira B, que contiene la designa
ción de los ingresos del presu
puesto general del Estado, y que 
forma parte de la ley de 15 de 
Julio de 1865. rul Cj¡.T‘l rd

No se opone á eglolá, ley,,dé 
27 de Marzo de 1862, que acla
ró los artículos 14 y 51 de la 
ley electoral [entonces vigente, 
porque sobre ser posterior la de 
presupuestos, al determinar aque
lla que por contribución directa 
se entienda la de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y la industrial 
y de comercio, con inclusión de 
lós recargos para cobranzas y fon
do supletorio, tuvo por único ob
jeto que se computarán para re
conocer el derecho á figurar en 
las listas de electores dichos re- 
oargos y no los destinados á cu- 
brír¡atenciones locales, sin escluir 
otras contribuciones de la condi
ción de directas.

Así es que, según expone el 
Gobernador de Teruel, la Audien
cia de a^ueí íeéritorio declaró hn 
uq expediente sobre ip^lüs|ón 'eh •1 n q ix * « t i as ns n q l j 1

r lle línérbs

escudos^ por cojiccplp de cánon 
dp superficie dp^miña^; perp l^ ' 
DipuladiQn prqyincíaLáfordó que 
no ’ procedía la admi^op dpi D$ 
pu^dp electo poi; no acreditar en, 
sy coúcepi^ las pualidadéq nece
sarias, pues aquella corporación 
creé q^i el dprecbo de. superficie, 
de minas no es contribución di
recta,, si 10 un cánon, como se ti
tula ¡en os^üQCUineplos presenta
dos, no lállándose sujeto á recar-. 
g^d ^^ov^cia^s nj f p^n^jes; 
que es ,á su qhtepder uno 3^ lo§ 
caracteks peculiipes de toda coift 

'i, 2i;i 
La ley en efecto exige que Iq s  

gu^ Jiayap, de ser Diputados pro
vinciales paguen desde 1.* de 
Enero d^l año anterior por con
tribución directa una cuota que 
¡pn fiaye ‘ dé,600 rs.;- mas, ¿1 Con
sejo pp juzga acertada la aprecia- 
$pBUi9§ la piputacion de Terüpl.

^e^Jad de detenerse j 
demostrar que el derecho de su
perficie de minas, que pagan ,,
sonas determinadas sobre (propie. las listas electorales que la 
dades reconocidas, tiene todos los tidades que satisfacen los |ní 
caracteres de contr.bucmn d-rep. por las pertenencia^ que

í; .oar-HT

- ‘a| ri;

cróñes{.'directáS”dán 3'dereíhn' 
electoral. >

lodo résultó qué1 Dv ■ Juáü 
Manuel Clemente pá^tWn 4a ahi- 
telacion que exige la ley de 25 de 
Setiembre de 4865 ini«s de 600 
reales de-^pníttibucioin. (limeta, y 
tiene aptitud para ser Diputado 
proyüieiaL pracedicádo/tior tanto 
que se deetar® «ai, 7 :que ,se rQyoi-¡ 
que til acuerdo, da ilaiúI)ipiUaic)w 
provincial: de Terud" qMe dao^tifó 
gentá ésta consulta/»i ib omsim nu 

' Yhabiéndose dignadq la Rtiina; 
I (Q. DJ^G^^ofiformarse c q ^ í^Ii 
! preinserto dictámeflu! y résolM 
í que «r,va ilé regla gene/al para 
¡ lo suces^vov^de Rtial óManjo digoj 

á.V. S. para su conocimiento y 
efectos eontiguientes. Dios guarde 
á N-. 8.cuchos años-rMadrid ^A 
de Eébrero (da
Herrera.^Sr. Gobernador, ¡de U 
provincia d«...up9 üfc o >liw5-ci 
-Mijos ‘■b oi'jy ri 1¿ ofiajíft lab loq 
l»b 001 ioq 2 I) okiGhoqfíH /nob 
si fibtidoiq/ Telégrafo!. :• ■. i íj  J J

limo. Sr.: Enlerállá,'S.^'. k 

Reina (Q. I). G.; de la consulta 
relativa á la construcción del ramal 
telegráfico de Málaga á Almeria, 
se fia dignado' resolver qder‘por 
esa Diaeccion general sé ptó¡cedá 
desde luego al anuncio y celebra
ción de la subasta con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado 
al efecto; debiendo hacerse tam- 

; Bien por subasta separedamente 
lh ádquisidibh de apáralos y habi
litación dé 'eáabióhék, á cuyó fm 
se reservará la canddád de 50 es
cudos por legua y 700 por éstá- 

! Hon con áplfcátiíhh resríbétitM' iá

dicta
9 MÍmidJ



.0381 o|> IhdA 9b 28 «ovoiib .^8 .mn<
linea en el pi^supucslo vigente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchosaños. Madrid 19 de Marzo 
de 1866.—José de Posada Her
rera.—Sr. Director genercl de 
Tel afos.

de tanto TTEliómeTro (Te coslruccion 
completa; y para la seguridad de 
esta proposición presentó el adjunto 
documento que acredita haber depo
sitado la lianza de 1,912 escudos 
500 milésimas, con arreglo á lo

DfR

las expresada

[u 
a

puesto en 
nes.»

En virtud de lo prevenido por 
la Real orden anterior, esta Di
rección general ha señalado el dia

c^()tra|isU^| á los plj^ps 
?fo en l

neral de Telégrafos
5.a Toda propi

ndi

Irayec 
sle 
del

es-

ga(1 o*aF cümpíimiento del“ contrato 
con sujeción al pliego de condiciones 
generales para obras públicas apro
bado por Real orden de 18 de Mar
zo de 1846.

4. Hecha la adjubicacion por 
ipe i^&dad, se elevará el con-

fcilura púb
cüenli matante

Ú c,,1i
. ledo.

íj j

I
. ■ Condiciones [(icuhaúuas.

c20 de Abril próximo venidero, á
la una de la tarde, para^ri,
en su local, sito en 
de la Gobernacioif,
Liemos de las provincias de Má-

mo inútiles aquellos que varién rá
pidamente de curvatura, ó tengan 
varias en distintos planos, ó bien 
que jormen en la cogolla una cur
va marcada y sensible á la simple 
vista. .

se halle redactada en los términos 
expresados, oque exceda de los pre-

o venmero, a c¡os e se p1jan en |a cnn(i¡c¡on ] j 
dtt laytronámim, ó «™ zq|»tenga< AlaúsiJI H-dicio/ 

, d nales, se tendrá por no hechas parainmno /Ia Itl •». . . . 1 1

1 / El ramal partirá de Málaga 
y pasando por Berja; Adra, Motril, 
Almuñécar, Torróx y Velez-Mála-

laga, Granada y Almería, la su-
el acto del remate.

G * A la proposición acompa

os-s dimensione 
los

n

su-

lP
i

y H centímetros en la sección 
perior. Estas dimensiones se loma
rán sobre los árboles desnudos ó
descorlezados.

Ii^rnú^e6L’By^nT|ri», jíktiBndo , 6 -|nelrey|de a.lv 
i[raj y13^ Js/lfcafjl qu^ .'jhldián^A^

se designen para estaciones en dichos mdro y medio
puntos. El replanteo será practica
do por el funcionario ó funcionarios
nombfados at efeeto-por la dilaceren

mal telegráfico de ^1- 5i leiiia~<xtro ^onsiie^riva aobsd¿< g¿.mak;iy V$=»)gBHlosBa(ueBpód qstea
mería, con arieglo al siguiente presión del domieilio d«d proponenle. concepto se oca>ionen serán da cuen- 
pliogo uo cenwcionor. 7.* Ef remate no producirá obli- "la del contraTFs^ quién' eslará’obli- *

P|jegq nfifintliciGi^ o 
cuales se saca a pública ^baí)b)a 
^gpnsitrwMlpi^Mi^

¿iL sb vM id sstz» oup nuiiidtil 
009 sb «HIHügMeiBTfcs ndlMO 19^ 
: 'I6*1
ohfifnqin cnuq bidilqc nnoiJ 

.‘‘íiatdiibasia’S^ celebrarái
pliegos cerrados wir.lu6>tyíinínoH-pry‘> 
vfe%iiM'*^GIafdinstbue¿ion de> ilér44’ 
Msrzoí'de^52 , y se Aerificará' ¡eiq 
un mismo dia yisfeiraue» eb Minisl^ 
rtóüdéUa1 gobe^icion/y'ei) IÑ ío- 
bierA^deías iimfviífttims de- Málaga^ 
Grüf*ádáíy AlmeríMBJaib oHo^ t vjq 

bA lodo pfeo cWberá ataMU» 
panÁrolaíoarta dé- pago- que acred 
díle'hábfe^ |cónsignado as1a.0br«¿
teb efr 11 ^ája DépósildS
y • WqjroviMj^ en>his TesoVe-¿ 

liña cantidad * 
i¿efiAicb»hfieÍ1iiwá»de Garheterite ó fer
ro-carriles, ó su equivdtbnfóOéÁ^iq 
peí del Estado alprecio de cotiza
ción, importante el 5 por 100 del 
total de la cooelrucoionT Aprobada la

gaeion hasta qm-, recibido por el Gobieruo el riLülthdu dú ÍC-ulusla 

que ha d-. veriíicarse al mismo Inmi

<.lyi!ll..63-9nfií» Rim ®

d

pWcVóiH 
el acto 
alfllrlF 
res, do. »$«

í?it 
en

». entre, sus auto-
o m„ll,/ .|0 Ín¡v

c&riuo o dis^ongii el, presiíenie, 

apercibiendo aotes-mor tres vec^s.Si las próposicdU iguales pro

viniesen de'düiiilás provincias, se 
. - i - r ' . iw te » 

la licitación aoierla MKjuawid ¡en 
la. forma ^rescrita, én este ártíjBí)!

A » I I ' ¡
tr,c

Si

Irtll VI. avio .uc .14 SUU4M4 i lo v >r aoiuMm «oí oí

la cual el Presidente declarara
! ! i - i । - •

Los de segunda dimensión tendrán 
‘ ura, 13 cenlírmtros

la sección lomada á 
de la coz, y ocho

cenlímelros en la sección superior.

gado á auxiliar, á. Los .comisionados

l^™i 8b W1
al dimpeñn de su tosido en 

erranMV- m cuerpo de TeWafos 
so^ tód.ü á ,u careo d mono-

ílvilafes,.'el replanteo 
on de esta... 
nleo, el con-

6.a. La plantación de los pot* 
tes deberá hacerse recibiéndolos ó

*gun las ‘difei cutes 
clases de terreno en las profundida
des siguientes: los de primera di-

en arena; en terrenos giedosos o 
margas á un metro—centímetros, 
y en roca compacta á 90 cenlíme- 
imsv/ttib áte poítesnidílsfcgu^a ;di - 
musite l<fl hpr

tratisla no podrá hacer aceración 
alguna en él ni en la distancia rc»- 
n^iva dé las m rchas. '

p'w l

tbnclros;.encargas terrenos gre- 
(fosos o roca descompuesta un me-
tro 25 centímetros y en roca com-

. CYA * — 1   1 —C,. * /iKlitm-

puc iva (I, 
rm

■ VC. ----------- Q-
í cion del contratista colocar los pos-

les pa^íkiV, ^tieliíbk ^'ti»aníes de 
I alambre y lornapuutas de madtra en 

los ángulos agudos que exijan este 

(/orHfrájwip «pwtirnNtilr 
ra la recepción, en cuya ocasión fia
rá el contratista "las prevencienes

Má5MMílre 
sirva di garantía del contrato, al to- 

:c"!.
Laclas epunqm.cas que.se expre- 
«tWWmbidob ;0i3»la le 
9ina»6¡W<)8í«ÍífflWíii8?i -FW 

jeitokitob
“^fliiriuS-^lr^c^jip 

■duj^ .J¡p 8Í|,léWÍll« S>arcadQ,*n si
ü#iAg»,|lí! ^¡Figoss.pnj.riimal,^- i 
. legráfipo que partiendo de Málaga, 
ry pasando por Berja, Adra, Motril,

termine en Almena, por el precio

y d u  vi vuruvi l pl IVUldlC. -
J । A™ nppumVflop io u ovo ¿11IU. Llagado este.caso, yantesJu3 ,.íaIa9jHnni.95 el Muioikit* de abrirse los pliegos presentados, 
Terp í ibni fíf v ,i,Ti9bAn£)¿ .v ovil podran sus autores maniresíaf as;du- sb flpieülopi nao .oioiéiuom ob. v da, qoe.se Ies ofrezcan, o ped.r jas

gfti 
mor pliego no se adnWaubtena- 
ciqii tu i'Splicacjon i||guiia que jiitei■ 
-irTí3 tobcíiSseb .sol on v z o b is ii

I I Se proqedera en s?£ln a a 
•fyí&l IS BteeSáo^aí^íyjio»-’ ssilp 
cnandon desde luego loSj-quQ no se 

ítelMlmW 
^mjiaiiajjosde^la.cqrrespondmnto

91do8 91naÍD9flZ9 pu 
... 12,1 .El pa.SQ„ se.liara al con ra-

'd/í??1 6 0,blü¿ 98ODfi6ilen on .aon

ffifíWdiB bdiWúti cúVto®: 
lóeme desriela bise i la pollfy.'ytpW 
pre qué su; flecha uó excéda de ocho 
MIMrj^Lq^eBkW'dirtfMl

-¿b^o 8S qiíé «aHte .¿ir,Vafe 
W flllí cWarfWL SmW 

eomj) iindlíhdo en cada una la mitad 
derínsté móxhnameütevla suma de 
ItimiM-Wi™ 1881,»

termine en quedara omi-

tengan alge 
mente á lá i iMí8Ld

oportunas, -kohffyos Loavila planta
ción Je las-perchas, deberán abrirse. g  —ttowk nom>-nu*imb Kcon las barras en forma de- pozos

y¡m

aíPltimml
E •71.* So hará-(feo de lás de prb 
mera^ititensiióíh en dos pasas ¡á unillÜ 
dedos cáinin6ái¥i.^irriletbsybiedwi 
[ñiutóS b.ij'(B deblebnmoby en géne^ 
rab ^9Éhbrtoi* este ’OÍi toHza ualgun 
obstáculo que sea convénienlo s^ac 
áiUrta^Mra mpyíwi aeMaq 
rNplfaígeD nb obi)i¿q la loq oiaah

les paféáálós se pftoWN*de8*f 
ú^wwidos

entre sí, ó bien furrtiktiti^itoíH^ 
Ermaberturá; y-convergentes ha

la parfe Superior'' pára daH'és 
mayor i-Mslencia á la acción lateral 
en un se; lido determinado por medio 
de pernds1#»
fntn cdlrífcs,Hl^i^ dispuésl^s é^s 
de modo que formen los postes un so
lo cuerpo y que las alte'raícibnes -á



***«* sstóS

• ' ' . c^Vqc^r a r.eumou exlraoiq^aria,
_ .' M»eJ dja 4? MSIH» K
con- qWW.WBSre^toWnMirf^

teodríi por.nMán)éiMtA SeO-umMW- 6''
1 ■ '■ - día 20. del. mrspa.o ,cn las La^qripq,,

Dado en Palaeip á K?1,1#>■ & I
1806.—Está rn^ricado ^la lleal. :

quet^ aflojen; . ...........
ó collares serán de dos en los posle^ 
de seguada.,dwtl>^,9.}y 
(^¿pníntra.
.ufci-^ ¡puntos eiqiqqc se^ - 

rio á juicio del comniunado encarga
do del replanteo, se plantarán ¡po^t 
dibHWft á laiprolqiidjdad d^jjos 
metros. *3 tuL ■•■vi .^uí'^ iihié

Iros de diámetro y volverse á ende-
rezar-íin. nuupu^í*—-------------

46. Los rollos de alambre con

• dMsl(Wjguiiud®n unasoh P’V^- -‘’b'-o
; Los eimp&hnes se verifica
rán por medio del Olidos trechos á

AnieS de planto, loslorsmn, debiendo da, [W 
án ser preparados por o* cinco vueltos cada lo»

mano.— Rl Mímic o s

vincias de este detrito para inlelir 
geheiA^fo^iP^b^^SiÁ 
loviopurtuníe.' <v. ibnsín 9» ni oí 
0i®iWg^a7‘^ ^aha<ill W6 > 

-av». e.»«S
aidoi bebiii )Hi*yf!P,rni

iosdeberán Sef preparados por inediQ' 
de un* inveccjpn de sulfato d^; co
bre, con^nrendo la di^bicion kilo
gramo y medí* ‘éS)A<^l¡

una inyeccion^cowpj^t^nitdp^-ri , <_e cua ro mi 
chato.fiW | ^a’ unjn^bo (dudum
se como^rn^pjUin^- .¡.i, : ndoe £¡3 h1
-iJíko Deberán jes,lar pM^t^i^n- r.ulhigra)w^ 

le descortezadas y labradas a |¡:ww>wtón meble laillr^pielííiqía^^tlftepfn^ sitHRpie que u mp D m  .myti .yol 
sin qm pr^nlAié*¡flt ¿uptlrtoft. aw n¿íiv.V,'f^,^.c. 

perezas, nudos ni facetas con ansias 
vivase c d  su narlíl.aupmüiLahclarán ‘ ia«e aíslas v.si^t 
la forma córnea ó á doble chaflán, U0™s*ir*?!:-2-A iM#^ "S5 

celana de la misina clase w'^'s ftuo 
seWnsVruyeii en (afá|fica 

r.é>! 9. kn.

que se empalmen alrededor d<d alam

I iensión 'liel alambre des
de colgado sera de 00 á 73

nación, José de Posada Herrera.» 
DeórdendeS.M. lo coniuruco

í .EL llmá.' Sr. Director general de 
instrucción pública can fecha 28 de 
1\ hiero último me rvinite el siguiente

>res^e

de primera calidad bien galbaniz^dpL 
con zinc, de manera que la aleación

á V. s. para
pQqdi|8ii^es^ oi.pohio- lo o'ií

dibpiTCBtW.sd» h ís o t ío ;

publicidad, Zaragoza oljdeMarzo
Ide ISOO.-AIéjmrrMñl'Tuina.

Xb@«íB I
ub pxctij f^aúfeW.01"'*61^
-uy» ><>I ¿ obibiíMo BMMn on^>

no presente manchas,"'grietas ni so- 
lutyoflbi, idf 
lodo conforme á líüWW^fir^ qiilNT.
ta^ I Íe o LmI

e es1 51) o

e^psicmn a 
:,a a

(touims e v aooaid oidoR 86ÍR9Pq

si^II Quwi?il ^'*1 ^u*> ¡ ción dJ b
dftKAiJlM

i^ií-jWnWd

8

O1¡

larq en^os lugau-» uu. qt.TI
^.MoStoHip»» Aíiir?b" te,

• ‘ • 11 ro, asi como11 rá^de 'fO¿erarse el gqJiVíin^i^ doibvw eftrq I 
lidad deberá resistir la prueba si- ( 
guíente: despuet^ dtr atrillado un I
trozo de, í
•r i i cilindro d

metro sin
ción se su

nuuse rWitfS^ 

sin cola u deposito negro y pulvrru-

mergír *6
misma operación hasta que el deb#- 
sito aparezca rojo, con brillo mela- 
lico en vez denegró- feSé d^ipsifí!

zadó sé cotisulertíra domo rnsuticlen^ 
le, yen el segundo como excesivo.

44. El peTóüe 40 metros de

poriaf sin romperse ulii pMso ,d^lN^

ariioJiHdw
15 Ll alambre oslara r< cocido.

‘ ítiáh vaca,,n el Insliluto 

provincial dé PonléVédra y en loslo- 
cAle&'ae GoriiKá.y Mohíollé las cale- 
drás'de Utiñ y Griega dotadas ion 
a' sucho anual de 800 escudos, las 
cuales han de proveerse por oposi- r^ c^'^elríbe^l arl 208 
la iev' del) deSeliemtíre je.l^-. 
"'tos «ereieios se Verificará en 
titlnivérsidad de Santiago en la fpr- 
mabréveni-dk'. en e I lílúlo .segundo de| 

1864.=Para ser admitirlo a la 
oMi^ÁecSM^

oiid,K)‘^ 9 
WM 
¡ de lúy- oj, ó  »><" róiiMnvi'Mjp 'ux.’•• »«• -.«
In«rm ifíi^ I formaoipneqenid-ai«u veb lítblo •: íeti 

I •' UL-^XQ.^.

r-
Los ej'.-oéiiáos 60} sUiíticatáwn Htii 

la UinwbóidaAbdábtíieTiiiiajV.’cM. la

qué habilitaban aptes de la publica- 
ciun de la ¡éy de instrucción pubbea 

para hacer oposición a ca-

Direcciwn/gencralsus solicitudes do
cumentadas en el lurmino impreiu 
Alé dLj^.wes^, a^n^f

gombl dvÜ eo^liunirMtoiÜfeí

líthhíiiíeti I anu^io ea la
b^s t M l®¡a; y acomp^ft a el as el 
pdiniluh>iál ■ paraló:<•

.. _ i I. ' il*" i .' ‘ . " .x.. I™ si mi : hü AP»

n’ias mi“fJ®' M9!">l,,8 4 8^,6”ai
r 4 re, ñor-o leo?" lBiopWKIn»^sebIwe(»lta?:L=®- - ,

edad^d^rHaber • observado t utw
c^ida^ imorabuirrepniíísyhlp.tdi:^* | com r1'.....

f rum
oías y leúri' 1 ai^uii« fiideirM oiílújds |.

zadas con cinc eu -
c«su8uéM ,,„,nl

.SíiIj IAi fluioisoq^ si as oJlsq inmoi
oitmurt .aigiuii^Ss^coníiit^aldá^ mo

awnetntíoo ¿ul sieq noLib hf8 
U.-fai oig-dnH Inh y.hcimuli_kfil aí

• .mu» i6hbm

adn el Uval Consejo do mstouc- 
„*’,áblica: E^fífíM ,cqB)?»ra-

,gi .mún^WlicBr. ^m-hinoq 
galíiul yl «Wp n9^,d 
-«mYiücia liktolaragftza.i /oiq 
•luail IfiflotwLl^^EiHhichi h I <tr.^ 
-un ohioimiMÍdfilM sbs» -h «vílsl

Circtuar. in^(U

slEl^tiifi^? Sp! iMiWrb^c la 
g M-i^Ííc Ái 
del actual lo
sb* Ut'fteiiia (^.JD. tgha ¡ djg- 
naM^^pedip 8Ífc^e¿lídd6Cfbli9!¡si1! 
^tticN¡|c¿ kiioliiioi sx^upii «I shpü 
nuDetondí) ¡4r*«ibp, i Imputad 
clones provinéáíilesLfiO»'atrevió ab

administración de las provincias,

me^DdM ó ^düra^t fn01!áJ^
rollarse alre^.,*
diámetro igual al suyo, smque p.er^
da-hnrapa de-zirre, nt presente^ «Qld» A 
tas niqmratlttras «¡sopirtiltto, [ <te KulW^'idii1 deternun*

cías u lenvi aiiLuut, im*»» wo —n -od 
alte.)haHil*^i<a^»l^^ MI.W WW .a
Sutarfmfe^iri'rJeaííSbSí pw»*®1 *■
oerJobo¿iotomd-dKlMÍHiealedru$.r.nu  ̂ Iftife , 01 J 1 b ’

Los aspiraotesipdesonftbrih «n>ié9« ^blecimieilbb '
la Dirección ^6itikabbsii5ES^|iciti'ues y eo'iginopliimeoto do liDij)frev.6i 
documeiLlodaSDlielflértiiiooír impllo- h nhtM1 aMp .Sb- dil citadótre. 
rogalde de dos meses, á conlar des- L gig^eui^de ¡H°idq;Maryoljle 4 864, 
iU la nublmacion de esle anuitcio en ; ay.irmhlien én . las Bolelioes de las

Y eo^cinoplitoooto do tof^peve-,.

de la publicacion'de este anuncio en ¡, sy¡jpUhlica séR-iiros Bo¿troes<íki-j8S' 
la, Gavula^i(i|qqq)^ñarán á el j p^ci^de-eBleíidi^

teb «jiMrtuohBoibut 
4l°:^(firGiW^h i . ,c

' Bedrd>B»vroy .
i na ^ciandiod r e í v omíiln dhn
«pfeK* : ;A . . ...................

I Elbib ob «nniudo
i NOTA. El Profesor queJeilbíM 
! gthl» cátedra ^hlníMutsL'toG^lde r .gh 

Osúnab treno obbgacioborflu’hs^pvút |l iior 
lambkn la'de. BisivmjraturaUktobh) | IVR

_ jiíMi óbsuq fibca
i^aiSl^oíía ^ do MarZ»dtó*Í16t)6.

e -ínfM^^dioswioüjjHL^  ̂
.ohftinwuí ib oioftanod ¿ mq

DrOTolM Sálus)iEs6)il>«ii6Í7del 
. vjmgado de primeainstancia W 
I Pina. : o y b onedhoMÍ le si n 6 liv i •

' ¿SKi >¡w. 

menlo^^.lrí* de 58
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Juez do pnmera instancia de la 
misma y su^ pmiido liabitendOiMls^ 
to la de manda egecntívd ¡incoa,' 
da por Don.xtoé Eslilla ve^io 
de B^,qjo^1|¥ rytq^MijgdjD por. 
D. Blas Belled contra Manuel del 
Rio de la misma-vccindad sobre

«4,de 
de Lob^ el demandado otorgo un 
pagare á favor del demandan
te por el cual y á su presentación 
se obligo a satisfacer la cantidad 
de aÓOOrs. vn. en oro ó plata, va- 
l-r reeibia,, de d^hn Kscauilla.

li^Olamfoque.lespues dere- 

del yio s© uespachó mandárhiehto 
de ejecución contra sus bienes 
por la referida cantidad costas cau- i .
sadas y que se cansaren hasta su 
delinilivo reintegro y no se le pu
do nacer el requerimiento de pa
go por haber fallecido.

Resultando que en este esta
do se pulió se entendiesen las di
ligencias con los herederos de 
Manuel dél itio y habiéndose re- 
«¡uerido á sus hijos Clemente del 
ICo y Joaquín Samper Villagrasa 
como marido de Victoria del Rio 
por no pagar en el acto se proce
dió al embargo de los bienes de 
SU padre.

Resultando que citados de re
mate por cédula por hallarseri'ju- 
séntes estos últimos no han com
parecido á alé'gar11 Siis |éscép- 
<‘iones no obstante de haber tras
currido con esceso el término (ine 
la ley les concede.

Considerando que todo docu
mento privado reconocido ante 
a irlorrd ád j u'djéhll apa reja da
ejocucion y esto mismo sucede 
en el caso presente, 
' Considerando que el falleci
miento de Manuel del Rio no po- 
diade^emet* ¡éfcürsbde eáte ¡Üicio 
V para su validez se citó á Clemen
te del Rio y Jqmpnn Samper es
poso de Vidtoria del Rfotedmo hi
jos y herederos del primero. Y

Considerando que-el; no haber 
reeibiido-el Saftipier láenes de¡ su 
soegro como manifiesta en la 'dili- 
gericia de citación de remate en 
nada puede perjudicarle pues la 
ejecwfcion se sigue contra los bie
nes quedados, al fallecimiento de 
este último y las herencias en 
Aragón según fuero reciben siem
pre á beneficio de iuventario. 
l'jbVistos ¡os artículos 941/R)70 
971 ¡do;la teyi.de enjuiciámiealo 
civil ante el Escribano dijo: jm.'I

Falla que debe declarar y de
clarar siga adelante la ejecución 
centra los bienes embargados para 
con su importe hacer pago á Don 
JoséEscanilla de los3000 rs. vn, 
que reclátha Jfcoktás" ¿aús¿d¿s y 
que se brigíñeh hfcti Sú éjfcétivo 
F^nPegrt?. Y btit ésta áfí'séñteíiéia 

- defiíiltiV¿Lniéíi(e jn^gándo lp qúe1 
ádéitiají'de Jtáéérse pública bór

el BolqHíROlitei 1 (lé la proviñpidi 
segtirf'io Wspówé el aHiéú-lo H90

! dé fe'élUdá l^f" dé éhjuiciámich- 
to ci^f,1 /psí }o\'jiéóM?c, ¿íáhua y 
firma djlfyó ^éftot Juez dé todo lo 
que yo el Escribano, doy h-, ¡

Rabión (jptaviq1 (f© t'btedb. —- I 
Aníte Úrí.—T^iaj ^las;- *lhH1 ¡

Y éti'teümplimiéntO de lo mtin- 
' dádól,éñ lá^eiitefíéía ániteiío^ li
, dro el presente que firtiYo oh Pi-1 
¡ nd áSo de Marzo de I HOG^h -^To - 
i más.'.^a|aáuoilü o )ih imo : i no 
! oxig M oh 1 |

. r,m" npi i; 1 f. oí Ib’ fi (*>1Z—.0381 oh

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de propiedades y derechos del Esta-

Próximo á Alminar ©1 plazo de 
i ocho meses concedido á los cen
I salarios'Ségfi^Réal • Órdén ^de1 5 

de Setiembre último, para soli^l 
' tar lir redencióh de las bargas iih-l1 
¡ puestas sobre sus bienes y en fa> 

vor tie Corporaciones eclesiásticas 
de esta Dióbeffisi he ckidó de mt! 
deber récordailes lós beneficios 
que concede la íey de 11 de Mar^ 
zo de 1851) y las ventajas que han 
de resiTlladey teoti la desaparición 
deesiós graváníenes antes dédue ■ 
el listado proceda á strventa cbn- 
forme ,se halla prevenido, ¿od 
i: Al efecto indicado se dirigeres- 
ti circular esperando i que lot se^. 
ñores Alcaldes de todos los |pue- 

, blos dela.pBovineia qué' perlene» 
eeh á la Diócesis de Zaragezaole 
darán¡ sulicieníei publicidad pora 
medio de edictos : yhpregones, ;k- 
fin de.que nadie pueda alegar dg*9 
ñora ncia, i ©apresan do ce ¡estos;
el plazo termina el día 14 de Mayo 
prókimO y ¡que Auanseürrida ¡esta 
fecha no se ádhiitirá solicitud aú ¡ 
guna que tienda áiobtener <el b&i

It

neticio de la redención, u ?, - 1 
¿t-Zaragoza 4 dó Abril de 486Bj 
—Santiago P; dé Retinto^ unuoob 
-éib irJnoO 6 «frocuni ¿ub oí» ahte^oi 
¡19 Üi jhuilii 9k9 9b ÍÍUlOíiÜliduq fd ül)

Retasados diferentes efectos 
éiíáténtes ert la süprimida fábricíi 
de pólvora de A illafeliche, he acor
dado proceder á la venta de los 
mismos en pública subasta que 
téndéá lugar pídi» 15 det més 
actual y hora de las 10 de su tiiá'-' 
nana eñ’él locjd qfiéí dcüpában 
oficinas de dicha fábrica én1 Villa - 
fefiche. yp 13 ./TO^ 
ul ■ Los<que’doñeen interesarse en 
la-venta podrán-ehterarse de los' 
efectos qué^se «nagónan su valora- 
cion y nii^^e c^ki^. gre- 
sentándose en dicha .fábrica ó en 
é«» Adiniiiistracípn iodo^ los dias 
no feriados ‘dé 9 dé la mbñán'á á 5 
de<i|i feRlddi éduihloll col no eailduq

‘ Zái’agd^'Sdc Ab*^l, - def'il'S^ j 
-Santiago P: de PHinwJ (-iboilh 
miit ¿ ^w/lov

«íiOiiO’mfñBls 9b feoüoi eoJ .di
INd ic e  .dev táí teyiayi Reales ■ decretos^ 

órdenes'y ^wcularet qué contienen 
los Role linee ofieiates -del mes ide 
Marzo de 1866vb oib «m -ioq

Circular publicando el estado de 
myzqs soilcadus en el año 1865 nú
mero 34.

Oirá pi.licmlo lo* presupn s^s 
paca el año próximo viínVnte, óumv 
• O f '

Oira invilandó á los ifidividuos de. 
L'S cuerpos provinciales para que pa
sen al cuerpo d© carabineros, n.34.

llo.l orden para que hs Jueces 
d ■ prim ra instancia remitan los da - 
los adquiridos de los archivos de pro
tocolos que hubiese en sus Juzga
dos, núm. 36.

Real orden declarando la forma 
en que deben presentarse los ivcíbos 
de suministros, núm 37.

Circular con el pliego de condi
ciones para el arriendo del taller de 
alpargatería del Presidio de Zaraso- 
za, núm. 38.

(Jira designando el termino con
cedido á los poseed, res de t.-rrenos 
rotura-Ios, núm. 40

R al ór h n declarando incompati
ble con él caigo de Concejal ti de 
Secr (ario de Ayunlami- nto ú otro 
cargo i ttribuido, núm. 4 1.

Oirá concediend. á Don Carlos 
Wvntehamp para él estudio de [una 
linca de Zaragoza á Arcaine, nú
mero 41.

neal orden para los que qu e: an 
tomar parle eií la esposicion ínu rna- 
cional de pesca en Francia, número 
41.

Real orden para los ecsámenas 
de los alumnos del^ulegio naval 

. militar núm. 42.
Circular del fiobWP deprovin- 

| cía á lio (feíque' sé Viaje»* irarias dis- 
. posiciones sanitarias,, núm. 42.

Real orden para que las Juntas 
| provútcjil ’̂de VentficMa propon
gan las plantillas <Jel personal facul* 
lativo de cada establecimiento nú

' mero 43.
i । iOua para que lo^ ceUdores de 

pobcia urbana salqdeq los Jef«S) 
del Ejército, núm. 43-
•^Circular déla A«lmini6tráci<MÍ de 
Hacienda pública para qne se redi* 
fique la riqueza territorial á fin de 

I hacer el reparto de la ebnlribucion 
de mmnébles núm. 43.
‘' Real óraeh ¡Sobre qaüitas, ñÜmeti 
4i.

i ,é;üi ..H z¡¡-iq ?í;| o h ímrjinkifMmI.'b 
m Otra;sobre.el;percihA¡dfl k yN¡h 
ficacibnid* ?0Q
cia^n 4A. ovftitn। -■ Real orden pali que Juntas 
de beO^fi^heia prífeedan' á irisérrbfr 

i en loé’Réghltds’de la ptopiédfcdí tos 

bteri és'i o m nebíes qu ■ ’ p 94p  a ni 141 útaéup 
r^^'S.80* ;6b mfillot) ó 
eo6thi para que l^Juhte^ dé 

ficencia nombren apuderadus 
confianza ¿nage-
r»h ér pápéi1 de la: deuda qué poseen'i 

¡nútb. 45. : ^.ostaslq»! hbob
¡ d-be pted)
, sidir las reuniones del Consejo y>Diu^
pút.toicm toándo se Verifique la dls- 

I tribueión de fondos númi, 46.
Oirá para que se suspendan las 

opéraeídhés de la1 qu m la después: thd 
| v^ffitcáchiel^Reo; íMiWb ^Z

y Reglau^rita-’orgánico de 
la» VarTéraS^Vrle^ • de1 la- Admúhs- 
traemn pública núm. 47. «nu 

•’^ibúlat1 dél'Oobivi’Bo íjM próv’ifido 
cia sobre bagagerfá'óú’m.1 
•nReál orden ^¡bre íñst^tílocionliiú- 

biíéh/^úur. 50. «i {aabcxíJiooagb 9J 
| -Circular dél gobierfm,di»‘ pr<Áiií^¡ 
cié réchmandón!1 íñiporte'de l¡os do^■ 
cumenlos de vigilancia, n. 11. pni^ 

1 ¿rJahr. ndoei^MBi m fcobnn .és&dioq 
i ¡u. uc. img mi l u í na zi; /i /

: .nGRádo uldob ¿ ó Guiiúid sanól cb
pn la Secrdi'^dí VÍli™^ 

c^de Ebéó;' ^se admitirán á; jos 
térratértictités las9.allá? 'V bája'sV 
que h^ya habidb Oii sü rrqüéká" 
individual, por Wúiino dé5 8 
d¡as bi¡r/> .. r-jíiinq 9b

I d0Ít>6*dB si 6up -fb tonis noa 
^£1911 ,.itiiu tdiwédiq od

i । Ení la 'Soaretaríá del puebla’’dé' 
Jiergap se hdmilirán á' los 'térriv^ 

i tenientes las állas Vbájás ¡(pie
y^ habidó en su ríquézii individual; 
por término dé 10 diú^. I1' yt-nnab 

i -ia Gijiuiq ¿I ¿i d ib Rubí!
nu JUJ2

A" 1 1 • • 1 , 1 1- •.No habiéndose presentado hci- 
tador alguno en las dos subastas 
que se intentaron por el arrien- 
du de las yerbas carmeeras de la 
villa de r tientes de Epro; el Ayun- 
tamionle de la misma ha dispues
to el celebrar otra nueva con el 
mismo objeto, en el.dias 10 y 15 
del presóte mes bajo el pliego dé 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría. 9111

! ^os lieiladeres que quieran lo- 
mpr parte podran pre^eqlarsé erif 
la sala consistorial á las once de 
Ia¡ mañana de los dias espresados.

Fuentes de Ebro I .°de Abril de 
1866.—El alcalde, Manuel La- 

.91 
! «b eiMmt 01 yb osaq Ld J t

En la imprenta de este Bo- 
klin se lailán de venlíi los 
partos, malneulas y listas 
cobratorias y demás docamen- 
tos necesarios paró é| cuyo de 
contribuciones, todo eon arre™ 
glo al nuevo modelo, 'i* wiel,®i 

: ■i Jiq -.mp ,0706 k Itugi oiismáib 
. "róg yin imq u¡ ,31.ix jb Byg eiih

Imprenta ¿éiANwtie itoHÜb asi


